
Expediente 2023-00346-00 
Ejecutivo Alimentos 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, abril primero (1) dos mil 
veinticuatro (2024). 
 
 

 

Dentro de las presentes diligencias, se reconoce suficiente personería parta actuar 

al doctor NELSON FABIAN DIAZ TORO, en representación de la parte ejecutada 

FERNANDO VARGAS FORERO en el presente proceso de ejecución promovido 

por PAULA TATIANA LONDOÑO MONTOYA, en los mismos términos del poder 

conferido.  

 

Por lo anterior, se tiene al demandado notificado por conducta concluyente de 

conformidad con lo previsto en el Articulo 301 del CGP, en consecuencia, el termino 

del traslado empezara a contar a partir del día siguiente en que, se notifique por 

estado, esta decisión. Envíese el expediente digital al correo electrónico 

abogadofabiandiaz@gmail.com 

 

Cabe advertir que, no se tiene en cuenta la gestión de notificación allegada por la 

parte actora, por cuanto, en la misma se menciona, en forma errónea, como 

despacho de conocimiento, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Armenia, por tanto, 

no reúne los requisitos o protocolo procesal, señalados en los Artículos 291 y 292 

del CGP. 

 

Vencido el termino del traslado de la demanda se dará tramite a la contestación de 

la demanda, y demás solicitudes allegadas al plenario.  

 
Déjese en conocimiento de las partes   las diferentes respuestas allegadas al 
expediente por las entidades crediticias:  Banco W, Banco Mundo Mujer, Banco 
Sudameris, Banco BBVA, Bancolombia, Banco Pichincha, Banco Popular y demás 
glosadas en l expediente virtual.  
 
 
 
NOTIFIQUESE   
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ. 
gym 
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